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cerro colorado, ? 5 UAY ?0?t

!!!lQ!:.El Cuadro de As¡gnación 
-e 

Personal de la Munic¡palidad D¡strital de Cefio Colorado y demás Instrumentos de
Gestión vigentes de la Municipalidad Disu¡tat de Cerro Colorado v:

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Articulo 194' de la Constitución Políüca del perú y Artrculo ll det Título
Preliminar d€ la Ley No 27972 Orgánica de Munic¡palidades, las l\4unic¡palidades son un Organo de Gobierno Locat que
Gozan de Autonomia Pol¡t¡ca. Económ¡ca y Adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, d¡cha autonomia que ta
const¡tución establece para las Munic¡palidades, radica en la facultad de ejercer actos de goolerno, aoinlnistiitivos y oe
admin¡strac¡ón, con suieción al ordenamiento iuridico:

.. Que, el Alcalde es el representante legal de la munic¡palidad y su máxima autor¡dad admin¡strativa conforme a las
atribuc¡ones que confiere la Ley N. 

.27972 Orgánica de Municipatidades; asi mismo, la Admin¡skac¡ón Municipat está
¡ntegrada por los funcionarios y servidores.:públicos, empleados y obreros que prestan seNicios para la Mun¡c¡pal¡dad,
corespond¡endo a cada Mun¡c¡palidad Organizar la adm¡nistración dá acuerdo mn sus necesidadesy presupuesto:

Que, en virtud al Decreto de Alcaldia N" 01-2019-MDCC de fecha 02 de enero del 20i9, mod¡ficddo mediante Decreto

i""i:jo]:^ff91-30-,-1l-D-9c-o:!:t.16 de Enero de 201s, ha resuetto en su nrticuto Tercero numerat 4:,Autoizar v

Leq¡slqtílo 7?8. v et D19rcto Leo¡stat¡ult Nl l0l7'i en
administración de la Mun¡cipal¡dad 0¡str¡tal de ceno colorado !s pertinente efectuar acc¡ones oe peisonai, para la
consecución de los objetivos inst¡tucionales;

Que' el Miculo 23" del Decreto Supremo No 00$90-PCM que aprueba el Reglamento de la carrera Adm¡nrstrat¡va,iljiillTry ;¿ñ"¡-r",
alcanzados", sujetándose esta modalidad d.
d¡sposiciones previstas en el Manual Normat¡vo de Personal No 002-92-DNp aprobado mediantó Resolución Directorat tt.
013-92-INAP/DNP; en ese sent¡do y por conven¡r a Ia adm¡n¡strac¡ón de la Municipalidad Distrital de Ceno Coloraoo espertinente efectuar acciones de personal, para la @nsecucón de los objet¡vos ¡nslitucionales:

Que, en mérito a los fundamentos expuestos en las cons¡deracionls que preceden y en uso de las facultades conferldas
med¡ante el Decreto de Alca¡dia N' 01-201g-MDcc de fecha 02 de enero del i019, modificado med¡ante oeciJó oorucato¡a
No 002-2019-¡/DCC:

SE RESUELVE:

Aqq+gfrylq, . ROTAR a partir 
-de 

la notificación con la presente Resotuc¡ón at Servidor púbt¡co cpc. sR.GREGORIo DELFTN GARCIA RoDRlcuEz en el carso de suB GÉREÑTE DE pRocRAMACtóñ-v uÁñiit¡¡¡rEuro
MECANlco; bajo la dependencia adm¡nistrativa y funcio;al oe ¡a cEnerucle oE ADM|NtsrRActóN v ¡rÑÁÑáJ áeo¡enoo

a eÍectuar la entrega formal de su actual cargo y a laJec€pc¡ón del nuevo cargo que ocupará conforme a la Directiva
No 004-2011-GPPR-SGR-MDCC vigente a ta fecha.
ARTlcuLo SEGUNDo: oEJAR s¡n efecto cuarqu¡er otra d¡sposic¡ón que se oponga a ra presente Resorución.

REGíSTRESE, coMUNiQUEsE Y cÚMPLASE.
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C.C. Archivo/ lsgiio / Tl¿b¿iado,
Gerencia Municipál
Sub C€renc'a de Progranácbn I Mari€n'mieñto t ecá.co
Gerenoa de Administecón v Frnan¿¿s
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